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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 21 de enero de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social 
en sevilla, por la que se notifican resoluciones de expedientes de revisión a perceptores de prestaciones 
que se citan.

De conformidad con el art. 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación a las personas relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, se les hace saber a 
través de este anuncio, que se ha dictado Resolución en expediente de revisión de las prestaciones de que eran 
perceptores.

 Dni APelliDos Y noMBRe PResTAción
30239967 MARTÍneZ HeRnÁnDeZ, DAniel Pensión no conTRiBuTiVA
31181783 MARTÍn QuiRos, AnA Pensión no conTRiBuTiVA
28804045 leiVA MonseRRAT, ÁnGel seGunDo Pensión no conTRiBuTiVA
31752460 PAsToR GonZÁleZ, ReMeDios Pensión no conTRiBuTiVA
27545572 MARcelo BonillA, AnA Pensión no conTRiBuTiVA
48821281 VADAnTA DÍAZ, DAViD Pensión no conTRiBuTiVA
27860064 MoRAles Polo, ÁnGeles Pensión no conTRiBuTiVA
28560075 DÍAZ HeRVAs, FelisA Pensión no conTRiBuTiVA
27909117 VADAnTA BlÁZQueZ, JosÉ Pensión no conTRiBuTiVA
52669857 JiMÉneZ AlAnÍs, JuAn JosÉ Pensión no conTRiBuTiVA
48955250 RoDRÍGueZ loBo, FRAncisco J. Pensión no conTRiBuTiVA
27723096 RoDRÍGueZ RAMÍReZ, MARcelinA Pensión no conTRiBuTiVA
28285340 seGuRA RoMÁn, isABel Pensión no conTRiBuTiVA
28754301 ToVAR ReinA, MAnuel Pensión no conTRiBuTiVA
28041357 FeRnÁnDeZ cAsTillo, RAFAel (*) Pensión no conTRiBuTiVA
(*) en representación de doña Asunción FeRnAnDeZ esPinosA, con Dni 28480065.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Delegación Provincial de la consejería para la igualdad y el Bienestar social, en la calle Pagés del corro, núm. 90, 
de sevilla, en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta Kesolución en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía.

sevilla, 21 de enero de 2013.- la Delegada, Francisca Díaz Alcaide.
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